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Acta No. 81 
ACTA 
Reunión de Mesa Ejecutiva 
Montevideo, martes 8 de Agosto de 2007 
 
 
Lugar: FCS 
 
Participantes: 

  Arq. Roberto Villarmarzo, DINOT 

  Dr.  Diego Piñeiro, Facultad de Ciencias Sociales 

  Lic. Pablo Puig, DINARA 

  Lic. Mónica Gómez Erache, por Ecoplata 
 
Orden del día: 
1. Se presenta Estrategia para la generación de un Modelo de Gobernanza 
Actividades ejecutadas conforme a las directivas de la ME de fecha 22 de mayo de 
2007 
 
A partir de los resultados  obtenidos del resto de los componentes dentro de los 
objetivos del Programa Ecoplata se encuentran lograr un consenso en la Junta 
Directiva de un Modelo de Gobernanza para la gestión integrada de la zona costera 
uruguaya. Para alcanzarlo en la Mesa Ejecutiva del día 22 de mayo se resolvió 
crear un grupo ad hoc con la finalidad elaborar una propuesta para la zona costera 
uruguaya. El grupo Ad Hoc se reunió por primera vez el día 27 de junio, estando  
conformado por el Arq. Roberto Villarmarzo, Dr. Diego Piñeiro y Lic. Pablo Puig.  
 
El grupo ad hoc definió el siguiente proceso: 

  Institucionalizar y fortalecer el proceso de la GIZC a fin de consolidar una 
protección eficaz de las áreas sensibles y asegurar la sustentabilidad en los 
distintos usos sociales y productivos de la costa.  

  Que la Unidad de Gestión del Programa se encargara de generar las bases 
conceptuales junto con los espacios de diálogo y discusión del proceso de 
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institucionalización, teniendo en cuenta en el proceso experiencias y 
metodologías adoptadas a nivel internacional. 

  Que en base a esta información, la ME elaborara propuestas respecto a las 
modalidades a ser adoptadas y enmarcadas en los procesos políticos tanto 
de carácter nacional como municipal. 

  Que una vez generada la propuesta sea consensuada por la JD (diciembre 
2007) y por los distintos actores con competencia en la zona costera. 

  Tanto la adopción formal de la propuesta, así como el montaje institucional, 
irán acompasando los procesos de desarrollo de políticas tanto a nivel 
nacional como municipal. 

 
5.  Cierre 17:00 hs 
 


